
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 2 7 7 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 8 SEP 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 22 de setiembre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44° de la Ley Universitaria Nº 30220, señala entre otros aspectos, que las Universidades otorgan los 

Grados Académicos de Bachiller, a nombre de la Nación; 
- =-:.. _. 

- -~ -- -

Que, el artículo 70° del Estatuto de la UniversldadNacipnal :rpriQ_io Rodríguez de Mendoza de Amazonas, aprobado 

con Resolución de Asamblea Unive~sitári~. N,~':001 ',262_bj~~f:~M/A\.l~~e~f~cha J>3 de febrero de 2020, señala que la 

Univ~rsidad Nacional Toribio ~~d.rí?~~z.~:d~)v1e~o~a, ,~J?r~a~·a ,n~br~;d.e 'la. Nación. el ~rada Académico de 
Bachiller de acuerdo con el presen~e Est~uto, el ~eglament9 de¡;GradosyI1tulps de.la Universidad y el Reglamento 
de cada Facultad; '· •' · / ' ,; j 1 1, 1: ' ' ,,.' . •. \ 

/, .' ' \ ,., f 1: ', 1 (" ·· - \: 

Que, es atribución del ConsejQ l,Jniversitario conJe,rir losGradosA~ªdémicos y TÍÍ-ylps Profesionales aprobados por 
~ . ·~ .• .• -·' 1\ . ~- ,.., ~ .,.,-;--·· ! ~ .. ~- ' ., 

las Facultades, de conformidaq con el Artículo .s,9~ de I~ Ley U_niyers~aria y 29° li~er,al T del Estatuto Institucional; 
' . t. . . .... . t-~ " 

Que, con Resolución de Con~~jo: de F.acultad:. N:ó:.031{2.Q2fbQiJT,RM:v~c;:)(ACIS~ ~.~fecha 20 de agosto de 2020, 
se resuelve declarar apto pa~á' la obtención ~el -Gr~do/~,c~~:~mi~o de''Bacl:liller e~ T~_cnología Médica, al egresado 
de la Escuela Profesionahde Jecriología Médica/,f¡Kblta-d,de CiJn~ias de la ¡Salud de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza di:! A'rhazonas: Li;zana. del Pilár Angulo_ E:ullamp~; • . · t . , · . -~ ' .. "' l ~· ' .. '· /, 

,\ / · ~ ' V " :' 1-e=-'.ii ~ 11. • • 1 - t 

Que, mediante Resolución ~e <¡'QQse) o de Faculta'QN° 036:¡iQ2.~1UNTRM-VR>JCf,FACIS,.A, de fecha 20 de agosto de 
2020, se resuelve declarar apta Pf~ala. obtención peL<S~adó. Ac~démico de Ba~.hiller ,en Enfermería a las egresadas 
de la Escuela Profesional de '€nfeeí]:!:!r~a,_Faculta,9 Pr;g~·n;cjaá de la '.~afµQ_~e la.Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazqnas:Táni~~Racío Escobedo Tafür,)y'lafleni Fernáné:lez Rojas, Vertila Vargas Labajos, 

\,• ~ • :tT ,--' ;..... r <" .. ... .. 

Jhoana Alejandría Mondragón y Maria Mág<;lalena Segura-Gordillq; -· _·.· " · 
· ~ • "' / ¡,, ~ - ~~ , 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 039-2020-UNT~M~VRAC/FACISA, de fecha 04 de setiembre de 
2020, se resuelve declarar apta para la obtención dei ·Gra'dó Ac.adémico de Bachiller en Estomatología a las egresadas 
de la Escuela Profesional de Estomatología, Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas: Katya Medina Terrones y Patricia Guimac Mendoza; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria, de fecha 22 de setiembre del 2020, aprobó otorgar el Grado 
Académico de Bachiller a los egresados de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
antes citado; 

Que, estando a las consideraciones citadas, las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 
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SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.- OTORGAR el Grado Académico de Bachiller en Tecnología Médica a la egresada de la 
Escuela Profesional de Tecnología Médica, Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que se menciona en el cuadro siguiente: 

Nombres y Apellidos 

01 Lizana del Pilar Angulo Cullampe 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR el Grado Académico de Bachiller en Enfermería a las egresadas de la Escuela 
Profesional de Enfermería, Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, que se menciona en el cuaaró slguieñte: , 

/ ' ,,f 
Nombres y Ápel'i~o~ / -

., ( .. . _ _:: ... ~ 

!Nci. 
- -- ~ ,, Nombres y Apellidos 

Ord;· "" ·, 

01 Tania Rocío Escobepb Tafiir .- • /'/ o4\ Jhoar1a Atejariliría Mondragón 

02 Marleni Fernánde_z Rajás ·· ./ ;,' 1 · O~ 'I Maria Magtjalená Segura Gordillo 
--

"' Vertila Vargas Labaj9~" ,.,._ 03 
' -¡ __ , ' \ 

I ~ ' . ' / 1 J. ' 1 ··-- , 4. : ~ . .._' ,::.:_ , \o j ''. ,- I_ ' 1 • • 

ARTICULO TERCERO.- OTOR~AR el GradohAcad~emlfO de ~~di1llére11 Estomato!oQ_Ja a las egresadas de la Escuela 
Profesional de Estomatología\ · F~cult~lil 'de ~i€tias <&~a~a}u_d df la Universidad N~cio;nal Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, ~ué ~-e menciona en el cuadrfLS_1~q1~nte: 

' ( ' ! '1 __ Ir ·~- --·-,J. _ 
'No; . ·- . ' ' , , -"': ' 

Nomb,re~y Apellidos '. ;Ord. - . 1 ,,, __ _ • ¡, 

' ,01 \ Katya Medifla Terrones ' 
o¿ · ·, . Patricia Guir)l~cfl.il~rf<:loz~ 

' 1 '~ - \ . --, :-,_·:..-, ,. ; r, ; 
ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR. lá_ presente ' Re5olueion a lo$ 
interesados, de forma y modo de Ley para so~~}:imientos y fines . 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

""'·" º"''""' /GradosyTilllkn 

. ~ 

estament~s ·internos de la Universidad, e 
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